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BURGOS,.

JEFATURA DEL ESTADO
LEY 10/1966, de 18 de marzo de 

expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléc
tricas.

El carácter de servicio público del 
suministro de electricidad, declarado 
por el Real Decreto de doce de 
abril de mil novecientos veinticuatro y 
por el artículo primero d e 1 Regla
mento de dbce de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, hoy 
vigente, así como la importancia cre
ciente de esta energía, justifican la 
existencia de una normativa especial 
legitimadora de la expropiación de 
los derechos e inmuebles necesarios 
para sus instalaciones.

Dicha normativa ha venido cons
tituida por disposiciones legales diver
sas, como la Ley dé veintitrés de mar
zo de mil novecientos, de servidumbre 
de paso forzoso dé energía, basadas 
en criterios técnicos, administrativos e 
institucionales ya superados, y la Ley 
de veinticuatro de octubre de mil no
vecientos treinta y nueve que, hasta su 
derogación por la dé dos de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres, 
contrajo su vigencia a las situaciones 
transitorias que resultaban de derechos 
adquiridos de carácter subjetivo, di
manantes de la calificación de indus
trias de interés nacional.

La nueva Ley, inserta en el esque
ma ¿e la de dieciséis de diciembre d'e 
m i 1 novecientos cincuenta y cuatro, 
abarca el conjunto de particularida

des que para dicho régimen postulan 
las características de la producción y 
suministro eléctrico, de solución a la 
complejidad de competencias adminis
trativas concurrentes con arreglo al 
criterio coordinador que consagra la 
Ley de procedimiento Administrativo, 
y enjuicia la solución de los problemas 
de responsabilidad administrativa que 
plantea la existencia de las líneas 
eléctricas.

En sú virtud, de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cor
tes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Uno. La ex

propiación forzosa de bienes y dere
chos y la imposición de servidumbre 
de paso de energía eléctrica para el 
establecimiento de instalaciones de 
producción, transformación, transporte 
y distribución de dicha energía, cuan
do ésta se destine al servicio públi
co, se regirán por la presente Ley, 
por el Reglamento para su aplicación 
y, para lo no previsto en ellos, por 
la de Expropiación Forzosa de die
ciséis de diciembre d!e mil novecien
tos cincuenta y cuatro y su Regla
mento, aprobado por Decreto de 
veintiséis de abril de mil novecientos 
cincuenta y siete.

Dos. La expropiación forzosa de 
bienes o derechos en materia de 
aprovechamientos hidroeléctricos con
tinuará rigiéndose por la Ley de Ex
propiación Forzosa de dieciséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y su Reglamento de vein

tiséis dé abril de mil novecientos cin- 
. Cuenta y siete y por las disposicio
nes especiales que le sean aplicables.

Artículo segundo. — Uno. Es 
competencia dél Ministerio de Indus
tria el estudio, tramitación, resolución 
o, en su caso, la oportuna propues
ta, de los expedientes que se pro
muevan como consecuencia dé lo dis
puesto en esta Ley, así como la ins
pección y vigilancia de las instalacio
nes eléctricas.

Dos. Es competencia del Minis
terio de Obras Públicas, que la ejer
cerá en la forma prevista en el ar
tículo treinta y nueve de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, esta
blecer el condicionado de la autori
zación de cruces, cauces y vías de 
comunicación, y, en general, de las 
partes de líneas y de sus instalacio
nes que afecten a bienes y servicios 
dependientes de dicho Ministerio.

Tres. Lo dispuesto en los párra
fos anteriores se entiende sin perjui
cio de la competencia que correspon
de al Consejo de Ministros en vir
tud de esta Ley; de la que concier
ne al Ministerio de Obras Públicas 
en los aprovechamientos a que se re
fiere el párrafo dos del artículo pre
cedente, y de la propia de los Ayun- 
mientos cuando las instalaciones men
cionadas se hayan dé establecer en 
el interior dé las poblaciones o zonas 
de ensanche y reserva urbana.

Artículo tercero.—Las servidum
bres de paso de energía eléctrica gra
vará los bienes ajenos en la forma 
y con el alcance que se determinan
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en esta Ley, y se regirá por lo dis
puesto en la misma, por las disposi
ciones de carácter reglamentario que 
le sea aplicable y, supletoriamente por 
el Código Civil.

Artículo cuarto.—Uno. La ser
vidumbre de paso aéreo de energía 
eléctrica comprende, además del vue
lo sobre el predio sirviente, el esta
blecimiento de postes, torres o apo
yos fijos para la sustentación de los 
cables conductores de energía.

Dos. La servidumbre de paso 
subterráneo comprende la ocupación 
del subsuelo por los cables 'conduc
tores, a la profundidad y con las de
mias características que señalen los 
Reglamentos, así como las Ordenan
zas Municipales.

Tres. Una y otra formas de ser
vidumbre comprenderán igualmente el 
derecho de pasó o acceso y la ocu
pación temporal de' terrenos u otios 
bienes necesarios para atender a la 
vigilancia, conservación y reparación 
de la misma. Se aplicarán con arre 
glo a los Reglamentos las condiciones 
de toda clase y limitaciones que deban 
imponerse por razón de seguridad. ¡

Artículo quinto.— Uno. Cuando i 
la servidumbre haga antieconómica la í 
explotación del predio sirviente, el pro- 1 
pietario podrá hacer uno del mismo | 
derecho que en caso de explotación 
le confiere el artículo veintitrés de la' . 
Ley de Expropiación Forzosa.

Dos. En caso de que existan mo- : 
tivos de interés público o de orden ; 
técnico, se podrán expropiar a peti
ción de la empresa interesada los bie
nes y derechos necesarios para el es
tablecimiento, Conservación y vigilan
cia de las instalaciones.

Artículo sexto. —- No podrá impo
nerse servidumbre de paso para las 
líneas de alta tensión:

a) Sobre edificios, sus patios, co
rrales, centros escolares, campos de
portivos cerrados y jardines y huertos, 
también cerrados, anejos a viviendas 
que ya existan al tiempo de decretarse 
la servidumbre, siempre que la exten
sión de los huertas y jardines sea infe
rior a media hectárea.

b) Sobre cualquier género d e

propiedades particulares si la línea 
puede técnicamente instalarse, sin va
riación de trazado superior a la que 
reglamentariamente se determine, so
bre terrenos de dominio, uso o servi
cio público o patrimoniales del Esta
do, o de las provincias, y de los Mu
nicipios o siguiendo linderos de fincas 
de propiedad privada. La indicada 
posibilidad técnica se'rá apreciada por 
el Ministerio de Industria. previo in
forme del Departamento, Organismo 
o Corporación a quien pertenezcan o 
estén adscritos los bienes que resulten 
afectados por la variante, y, en su ca
so, con audiencia de los propietarios 
particulares interesados.

Artículo séptimo.—Uno. Con-
; forme a lo dispuesto en el párrafo se- 
1 gundo del artículo quinientos -cuaren

ta y cinco del Código Civil, la servi
dumbre de paso de energía eléctrica 
no impide al dueño del predio sir
viente cercarlo o edificar sobre él, de
jando a salvo dicha servidumbre. Po
drá asimismo e 1 dueño solicitar e 1 
cambio del trazado de la línea, si no 
existen dificultades técnicas, y corrien- 

| do a su costa los gastos de la varia- 
I ción.
I Dos. La variación del tendido de 
! una línea como consecuencia de pro- 
! yectos o planes aprobados por la Ad- 
' ministración en sus diversas esferas 
, comportará el pago del coste de di- 
¡ -cha variación y de los perjuicios oca

sionados.
Artículo octavo.— Se declaran de 

utilidad pública las instalaciones eléc
tricas comprendidas en el artículo pri- 

: mero de esta Ley, a los efectos de ex
propiación forzosa de los bienes y de- 

- recbos necesarios para su estableci
miento y ejercicio de la servidumbre 
de energía eléctrica.

¡ Artículo noveno.—Uno. Para el 
reconocimiento en concreto dé la uti
lidad pública de las instalaciones eléc
tricas a que se refiere el artículo pri
mero, apartado uno, de la presente 
Ley, la empresa interesada formulará 
la correspondiente solicitud, a la que 
se' acompañarán los documentos que 
reglamentariamente se determinen.

Dos. El expediente se someterá 

a información pública en la forma y 
plazo que determine el Reglamento 
de la presente Ley. Cuando el esta
blecimiento de la instalación eléctrica 
afecte a bienes de dominio, uso o ser
vicio público o patrimoniales del Es- 
tado, o a obras y servicios del mismo 
atribuidos a la competencia de otros 
Ministerios u Organismos; a centros 
o zonas declarados -de interés turísti
co nacional, o a Monumentos Nacio
nales, conjunto Histórico-Artístico o 
.Parajes Pintorescos, se recabará el in
forme previsto en el artículo treinta y 
nueve de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. Igual informe se reca
bará de las Corporaciones locales 
cuando los bienes afectaros por la ins
talación eléctrica estén bajo la com
petencia o sean de la propiedad de las 
mismas.

Tres. No será necesario obtener 
dichos informes cuando por los De
partamentos u Organismos menciona
dos se hayan acordado de conformi
dad con el Ministerio de Industria, 
normas de' carácter general para el 
cruce o contigüidad de las líneas con 
los bienes, instalaciones, obras, servi
cios, centros o zonas a que se refiere 
el apartado anterior.

Cuatro. En el caso de que las 
líneas puedan instalarse sobre servi
dumbres administrativas ya estableci
das, el informe a que' se refiere el 
apartado anterior se deberá recabar 
de la Autoridad u Organismo que 
acordó la imposición de dichas servi
dumbres y se adoptarán las medidas 
necesarias para que las mismas pue
dan seguir siendo utilizadas, caso de 
ser compatibles, o, en su defecto, se 
procederá a sustituirlas de acuerno 
con dicha Autoridad u Organismo, y 
por último, si no fuera posible, a su 
cesión o explotación.

Cinco. Cumplidos los trámites 
precedentes, la declaración de utilidad 
pública para cada caso específico se
rá acordada, si procediere, por el ór
gano del Ministerio de Industria que 
reglamentariamente se determine, sal 
vo que exista objeción formulada con 
forme al artículo treinta y nueve de 
la Ley de Procedimiento Administra-, 
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tivo, en cuyo caso la resolución se 
adoptará por Decreto aprobado en 
Consejo de Ministros.

Artículo décimo.—Uno. La de
claración de utilidad. pública llevará 
implícita en todo caso la de necesidad 
de ocupación de los bienes o de adqui
sición de los derechos afectados.

Dos. Igualmente llevará implícita 
la autorización para el establecimien
to o paso de la instalación eléctrica 
sobre terrenos de dominio uso o ser
vicio público, o patrimoniales del Es
tado; o de uso público, propios o co
munales de la provincia o Municipio, 
obras y servicios de los mismos y zo
nas de servidumbre pública.

Tres. Para la imposición de ser
vidumbre de paso sobre bienes patri
moniales del Estado y montes de úti- 
lidad pública no será necesario cum
plir lo dispuesto sobre imposición de 
gravámenes en dichos bienes por las 
Leyes dé! Patrimonio del Estado y 
de Montes.

Artículo undécimo. — Uno. La 
declaración de urgente ocupación de 
los terrenos necesarios para el estable
cimiento de las instalaciones a que se 
refiere el artículo primero de esta Ley, 
se acomodará a lo dispuesto en el ar
tículo cincuenta y dos de la Ley de 
Expropiación Forzo-sa, sí bien la do
cumentación exigible podirá limitarr 
se o reducirse.en la forma que regla
mentariamente se determine.

Dos. Una vez obtenida la decla
ración mencionada se procederá en la 
forma establecida en los artículos cin
cuenta y dos de la Ley de Expropia
ción Forzosa y cincuenta y seis y cin
cuenta y nueve de su Reglamento.

Artículo duodécimo.— Uno. La 
indemnización por el valor de los bie
nes y derechos a expropiar se deter
minará de. conformidad con lo que 
preceptúa el capítulo ¡V del título II 
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Dos. La indemnización por la 
imposición de la servidumbre de paso 
comprenderá los siguientes conceptos:

a) El valor 'de la superficie de 
terreno ocupado por los postes, apo
los o torres de sustentación, o por la 
anchura de la zanja si la servidumbre 

es de paso subterráneo e impide el 
aprovechamiento normal del suelo.

b) El importe del demérito que 
en el predio sirviente ocasionen la ser
vidumbre, incluso la de la línea aérea, 
o, en su caso, la de paso subterráneo; 
las limitaciones en el uso y aprovecna- 
miento dé aquél, como consecueicia 
del paso para la vigilancia, conserva
ción y reparación de la línea, y las 
restricciones exigidas para la seguri
dad de las personas y las cosas.

c) La indemnización por los da- 
pación tapora! de terrenos para de
pósitos de materiales o para el des
arrollo de las actividades necesarias 
para la instalación y explotación de 
la línea.

Artículo decimotercero.— Cuando 
las instalaciones eléctricas hayan de 
establecerse en el interior de las po
blaciones o en sus zonas de' ensanche I 
ya aprobados, la determinación de la 
forma y condiciones a que habrán de ; 
acomodarse aquéllas será competencia ' 
de los Ayuntamientos respectivos, sin , 
perjuicio de la que corresponde a los • 
Ministerios de Industria y de Obras j 
Públicas, de conformidad con el ar
tículo segundo de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. En estos ca
sos se dará cumplimiento a las Orde
nanzas Municipales y planes de orde
nación urbana correspondientes.

Artículo decimocuarto. — Uno. 
Sin perjuicio de las responsabilidades 
civil y penal que proceden, por los 
daños causados a las personas o a las 
cosas, la inobservancia por las empre- 
as de las disposiciones sobre condicio
nes técnicas y de seguridad de las ihs- 
talacione eléctricas, contenidas en los 
Reglamentos especiales sobre la ma
teria, será sancionada administrativa
mente con multa de mil a quinientas 
mil pesetas. Con igual sanción será 
castigada toda actuación dé las em
presas, de su personal o de tercero que 
perjudique en cualquier forma el ser
vicio o la explotación de las instala
ciones eléctricas.

Dos. Las sancidnes a que se re
fiere el apartado anterior serán im
puestas previa la instrucción del opor
tuno expediente, tramitado conforme a

lo prevenido en el capítulo II del tí
tulo VI de la Ley dé Procedimiento 
Administrativo.

Fres. Dichas sanción e s serán 
acordadas por el Gobernador civil de 
la provincia, a propuesta de los Ser
vicios Provinciales de los Ministerios 
competentes, cuando su importe no ex
ceda de diez mil pesetas; por las Di
recciones Generales respectivas de los 
mismos cuando, excediendo de dicho 

| importe, no rebasen el de cincuenta 
mil pesetas, y . por los Ministerios co
rrespondientes en los demás casos.

Cuatro. Pa r a la determinación 
de la cuantía de las sanciones se ten
drán en cuenta:

a) El grado de peligro de la in
fracción para la vida de las personas 
y la seguridad de las cosas.

b) La importancia del daño o 
deterioro causado, incluso a los usua
rios.

c) La intencionalidad del autor 
de la falta.

d) La reincidencia cualqu i e r a 
que sea la sanción impuesta anterior
mente.

Cinco. Las resoluciones a que se 
refieren los párrafos anteriores serán 
recurribles en vía administrativa, de 
acuerdo con lo establecido por la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Seis. En todo caso, contra las 
resoluciones definitivas dictadas en la 
materia pod r á interponerse recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley reguladora 
dé. dicha jurisdicción.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Por el Ministerio de 
Industria se propondrá al Gobierno, 
en el plazo máximo de seis meses, el 
desarrollo reglamentario de la presen
te Ley.

Segunda.—Quedan derogados la 
Ley de veintitrés de marzo de mil no
vecientos y los Reglamentos dé siete 
de octubre de mil novecientos cuatro 
y de veintisiete de marzo de mil no-’ 
vecientos diecinueve, así como cuan
tas disposiciones se opongan a lo dis-- 
puesto en esta Ley.
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DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto no se dicten las normas a 
que se refiere la disposición final pri
mera, continuará rigiendo el Regla
mento de veintisiete de marzo de mil 
novecientos diecinueve en lo que se 
maniera en vigor y no se oponga a 
es'ua.^Léy.

Éjfidó en el' Palacio del Pardo a 
dieciocho de marzo de mil novecientos 
«exenta y seis.

FRANCISCO FRANCO.

Anuncios Oficiales
Audiencia Terrliorial fie Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por ei Letrado don José María 
García Moreno, en nombre y con po
der de don Floriano Ballesteros Ca
ballero, mayor de edad, casado, fun
cionario y vecino dé esta ciudad, se 
ha interpuesto ante esta Sala recurso 
contencioso - administrativo contra el 
acuerdo adoptado por la Excelentí
sima Diputación Provincial de esta 
ciudad, de fecha 1 7 de diciembre de 
1965, por el que se suprimía la grati
ficación que tenía asignada el recu
rrente por su condición de Taquime
canógrafa de dicha Corporación.

En cumplimiento de lo que dispo
ne la vigente Ley de esta jurisdicción 
se publica este anuncio para conoci
miento de que tuvieren interés directo 
en el asunto y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Burgos, 21 de abril de 1966.— 
El Secretario, J. Navarro.

Ayuntamiento de Oña
Acordada por el Ayuntamiento la 

permuta de una parcela de terreno 
del monte público Pando, número 
85, Cuartel B), tranzón 20, de una 
superficie de 1.232,50 metros cua
drados, solicitada por Seyco, que lin
da norte y este, monte público Ran
eo; sur, fincas particulares, y oeste, 
carretera Logroño a Santander, y si
tio de la Cadena, per otra parcela de

terreno de la prepiedad de Seyco, 
con una superficie de 1.638 metros 
cuadrados, sita en el monte público 
de Pando, número 85, Cuartel A), 
Tranzón 18, de la Talanguera, que 
linda norte, sur y este, monte públi
co Pando, y oeste, herederos de Mi
guel Rebolleda. ■

Lo que se hace público por térmi
no de quince días, a los efectos de 
lo dispuesto en el Reglamento de 
Bienes Municipales, para que duran
te dicho plazo los que se consideren 
perjudicados, puedan presentar las re- 

1 . clama clones que consideren oportunas 
¡ al objeto de tramitar el expediente y 

solicitar la autorización de la Supe
rioridad.

Oña, a 22 de abril de 1966.— 
El Alcalde, Manuel Corrales.

1546.-139,50

Anuncios Particulares
Cámara Oficial Sindical Agraria

Grupo Provincial Remolachero 
Convocatoria asamblea plenaria de 

cultivadores remolachcros

En uso de las facultades que. le 
son conferidas, de conformidad con 
la Orden de Servicio número 239 y, 
de acuerdo con lo estipulado en su 
Reglamento, el Presidente de este 
Grupo Provincial Sindical Remola- 

í chero, ha acordado convocar a todos 
1 los cultivadores de remolacha azuca

rera de la provincia de Burgos, a la 
Asamblea Plenaria, que con carácter 

i ordinario, tendrá lugar en esta ciu
dad y en el salón de actos de la Casa 
.Sindical, calle San Pablo, número 8, 
el próximo día 12 de mayo de 1966, 
a las once horas, en primera convo
catoria, y a las once horas treinta mi
nutos, en segunda, siendo en este caso 
válidos los acuerdos que se adopten, 
sea cual fuere el número de asistentes; 
el objeto de esta asamblea será el de 
tratar y adoptar acuerdos en relación 
con el siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior.

2. ° Examen y aprobación, en su- 
caso, de la memoria dte actividades 
desarrolladas durante el ejercicio de 
1965.

3. ° Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas de ingresos y 
gastes del ejercicio de 1965.

4. ° Lectura y aprobación, si así 
se estima, del plan dte acción para el 
ejercicio de 1966.

5. ° Examen d!e los presupuesto- 
de ingresos y gastos para el ejercida 
de 1966 y aprobación de los mismos, 
si se estima procedente.

6. ° Lectura y aprobación, si pro
cede, de la* plantilla de personal.

7. ° Informe y acuerdos en rela
ción con la Legislación que regula el 
cultivo de remolacha azucarera en la

I actual campaña (Orden de la Pre- 
! sidencia del Gobierno de 2-3-66 y 
i Orden del Ministerio de Agricultura 
‘ de 30-3-66).

> 8.° Informe sobre la implanta-
¡ ción del sistema de pago de la remo- 
I lacha por su contenido en riqueza sa- 
i carica en la campaña de 1967-68 

(Decreto de la Presidencia dlel Go- 
i biemo de 30-3-66).
t 9.° Asuntos que por su impor

tancia, sometan a la consideración de 
la asamblea, los Grupos Locales Re- 
molacheros.

10. Ruegos y preguntas.

Lo que se publica para general 

conocimiento y cumplimiento de todos 

los cultivadores de remolacha azuca- 
,rera de la provincia, para quienes es 

obligatoria la asistencia, si bien pue

den delegar su representación en otros 
cultivadores o en su Grupo Local, 

bastando para ello la comunicración 

por escrito a la Secretaría de este 

Grupo Provincial.
Burgos, 25 de abril de! 1966.

El Secretario, Manuel Martínez Gen- 

to.—V.° B.° F.1 Presidente, Mauro 

Cortés Esteban.
1527.—351,00

Imprenta Provincial


